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S U M A R I O

Parte oficial.

Ministerio de Instrucción pública 
y  Bellas Artes.

Real decreto aprobando el proyecto 
redactado para la construcción de 
un edificio de nueva planta con des* 
tino a Escuelas graduadas para ni
ños y niñas en Liria (Valencia).— 
Página 962.

Otro ídem id. id. para la adaptación 
de locales del edificio denominado 
“Convento de la Merced”, propiedad 
del Ayuntamiento de Euete (Cuen
ca), a Escuela graduada para niñas, 
con tres Secciones. — Páginas 962 

963,

Presidencia del Conseje de Ministros.
itejd\l orden concediendo tres meses de 

licencia para asuntos propios a don 
y'.mu*! Castedo Lwba, Geómetra 
Auxiliar tercero de Ingenieros Geó
grafos— Página 963.

Ministerio de la Guerra.
Real orden concediendo el ingreso efe 

el Cuerpo de Inválidos Militares a 
34. Gonzalo de Leyva Huidobro, Ca
pitán de Artillería.—Página 963.

Otra, circular, disponiendo que por 
ios Autoridades militares que expi- 
Qan pasaportes a los Generales, Je
fes, Oficiales o asimilados, que piar-  
clien con licencia o comisión del 
férvido al extranjero, sé recuerde 
d ios mismos el exacto cumplimien
to de cuanto se previene en las dis
posiciones que se indican. — Pági
na 963.

Otra ídem abriendo concursó entré los 
Coroneles, Tenientes coroneles, Co
mandantes, Capitanes, Tenientes y 
asimilados, de las Armas y Cuerpos

de Estado Mayor, Infantería, Caba
llería, Artillería, Ingenieros, Jurídi
co Militar, Intendencia e Interven
ción de las escalas activa y de re
serva, para proveer 200 plazas de 
funcionarios necesarias en el Minis 
terio de Hacienda.—Página 963.

Ministerio de Hacienda.
Real orden dictando reglas a has qué 

deben sujetarse los productores, ex
poliadores de aceite de oliva o fa
bricantes de conservas a base de 
dicho aceité, que deseen beneficiar
se del régimen de admisión tempo
ral establecido por la Real orden 
número 94 de fecha 17 de Febrero 
del año actual, inserta en la Gaceta  
del 23 de referido mes y año.—Pá
ginas 963 y  964.

Otra desestimando por improcedente 
la petición deducida por varios fun
cionarios del Cuerpo general, y dis
poniendo se esté a lo establecido en 
la Reeal orden de la actual convoca
toria para proveer vacantes de Li
quidadores de la ContHbución sobre 
utilidades de la riqueza mobiliario. 
Páginas 964 y  966.

Otra disponiendo se entiendan habili
tadas, a los efectos de la inspección, 
todas las horas dé su funcionamien
to, respecto a las industrias que por 
su especial naturaleza o por sus cir
cunstancias se ejerza de noche, como 
fábricas de gas, de electricidad* es-

■ pectáculos públicos, etc., y que las 
Empresas de estos últimos están en la 
obligación de facilitar el acceso al 
local durante la celebración de los 
mismos, aunque sin derecho alguno 
a localidad, a los Inspectores del 
tributo en el ejercicio de su cargo. 
Página 965.

Otra concediendo un plazo que expi
rará el 31 de Julio próximo, para 
que todos los contribuyentes que no 
tuviesen ya concedidas las excep
ciones de los aumentos de líquidos 
imponibles de la contribución terri

torial establecidos en el Real decre
to de 25 de Junio de 1926, y que se 
crean con derecho a tales excepcio
nes, las soliciten de las Administra
ciones de Rentas públicas, a fin de 
que puedan surtir efectos a partir 
del próximo ejercicio económico de 
1928.—Página 965.

Otra disponiendo que en lo sucesivo 
pueda acordarse por la Caja general 
de Depósitos, previa la petición de los 
interesados, la entrega de los valo
res en las Sucursales en que hayan 
sido depositados después de que por 
dicho Centro se hayan aprobado». ícf 
expedientes instruidos para su'de
volución— Páginas 966 y 966.

Otra ídem quede redactado en la for
ma que se indica él epígrafe 23 de 
la clase 8.a, de la sección 1.a, de la 
tarifa 1.a de la Contribución indus
trial.—Página 966.

Otra ídem id. id. el epígrafe 17 de la 
clase 3.a, de la sección 1.a, de la ta
rifa 1.a de la Contribución indus
trial—Páginas 966 j¿D67.

Otra ídem que manteniéndose la vi- 
gente clasificación para la venta de 
medias, calcetines y velillos de se
ñora para la cabeza, se fijé a las 
corbatas de algodón o borra de seda 
que pueden vendex los industriales 
el número 16, de la clase 8.a, de la 
sección I a, de la tarifa 1.a de la 
Contribución industrial, el precio 
máximo de 3,50 pesetas en sustitu
ción del de 1,50 en que estaba fija
do.—Páginas 967 y 968.

Otra señalando el recargo que deben 
satisfacer en la segunda decena del 
mes actual las liquidaciones de de
rechos de Arancel que se hagan 
efectivas en moneda de plhta o bi
lletes.—Página 968.

Ministerio de la Gobernación.
Reales órdenes concediendo licencia 

por enfermos a los funcionarios del 
Cuerpo de Correos que se mencio
nan.—Página 968.
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Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real orden adjudicando definitivamen
te a D . Antonio Aleix Moliné la con
trata de las obras de consolidación 
del Monasterio de Pnblet (Tarrago
na),— Páginas 968 y 969.

Otra disponiendo continúe prestando 
sus servicios en el Instituto de se
gunda enseñanza de Bilbao el Por
tero quinto Fernando Andrés Fuer
tes.— Página 969.

Ministerio de Trabajo, Comercio 
e Industria.

Real orden autorizando la celebración, 
el día 15 del mes actual, de una ca
rrera internacional de automóviles, 

¿ Y .motos, sidecars y velomotores, de

nominada “ VI Carrera en cuesta de 
la Rabasada”.— Páginas 969 a 973.

Administración Central.

Hacienda—  Dirección general de la 
Deuda y Clases pasiivas.— Rectifica
ción a la relación de créditos de 
Ultramar, inserta en la Gaceta del 
día 30 de Abril último. —  Pági
na 973.

Fomento.— Relación de los trozos de 
carreteras que han de ser subasta
dos en el ejercicio económico ac
tual, pertenecientes a la isla de Te
nerife.— Página 973.

Relación por provincias de obras nue
vas de puentes a subastar en el 
ejercicio económico corriente.— Pá
gina 974.

Idem id. dé las obras de trozos únicos

que impiden enlace o la circulación 
por las carreteras correspondientes, 
que han de subastarse en el ejerció 
ció económico actual.— Página 975¿ 

Idem íd. de trozos agrupados en dos ó 
más para restablecer la continuidad 
del tráfico, que han de subastarse en, 
el ejercicio económico corriente.—* 
Página 976.

Anexo único.—  B o lsa . —  Subastas.—* 
Anuncios de p revio  pago. —  Edic-s 
tos.— Cuadros estadísticos de 

Hacienda.— Sección de Personal.— Es
calafón, de funcionarios del Cuerpo 
general de Administración de la 
Hacienda pública, activos, exceden 
tes y cesantes. totalizado en 31 dé¡ ¿ 
Diciembre de 1926.

Sentencias de l a  Sa la  de lo  C iv il d e l  
T rib u n a l Supremo.— Final del plie^ 
go 6 y principio del 7.

 PARTE OFICIAL 

S. M. el Rey Don Alfonso X III 
<q. D. g.), S. M. la Reina Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y d e m á s  personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

REALES DECRETOS

jÍ£mr. 871.

A. propuesta del Ministro de Ins- 
Irucción pública y Bellas Artes, de 
acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros y  cumplidas las formalidades 
señaladas en los artículos 5.° de la 
Ley de 19 de Marzo de 1912, 67 de 
la de Contabilidad de 1.° de Julio de 
1911, 17 del Reglamento orgánico 
del Tribunal Supremo de la Hacien
da pública de 3 de Marzo de 1925 
y í . ° y  4.° del Real decreto de 31 de 
Agosto de 1926,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se aprueba el pro-, 

ifecío redactado por la Oficina téc
nica de construcción de Escuelas 
para la construcción de un edificio 
de nueva planta con destino a Es
cuelas graduadas para niños y ni
ñas en L iria  (V a len c ia ), por su pre
supuesto de contraía de 556.999,78 
pesetas.

Artículo 2.° El mencionado edi
ficio se construirá por el sistema de 
contrata y por la cantidad de pe sep
ias 553.744,98, líquido que resulta 
una vez deducida la de 2.254,80 a 
que en total ascienda e l valor da la

‘ atarjea de ladrillo y del tanque sép
tico, cuya ejecución ha de llevarse 
a cabo por cuenta del Ayuntamiento.

Artículo 3.° La cantidad de pese
tas 41 4.744,98 que corresponde abo
nar al Estado se satisfará con cargo 
al capítulo 1.°, artículo único, con
cepto primero del vigente Presu
puesto extraordinario del Ministe
rio de Instrucción pública y Bellas 
Artes, fijándose 115.009 pesetas pa
ra el actual ejercicio económico,
110.000 para el de 1928 y 189.744,98 
para el de 1929.

Artículo 4.° La aportación de
139.000 pesetas que en metálico 
hace el Ayuntamiento de L iria  será 
ingresada en la Caja general de De
pósitos y remitido el oportuno res
guardo al expresado Ministerio, sin 
cuyo requisito no podrá ordenarse 
el comienzo de las obras.

Esta cantidad se abonará con la 
correspondiente a la del ejercicio 
económico de 1929.

Artículo 5.° La ejecución de la 
atarjea de ladrillo y del tanque sép
tico, con arreglo al presupuesto de 
2.254,80 pesetas, será de cuenta del 
Ayuntamiento de Liria, que habrá 
de realizar las obras correspondien
tes cuando lo exija el estado de la 
construcción.

Dado en Palacio a nueve de Mayo 
de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Ministro de Instrucción pública 

y Bella* Artes»
Eduardo C a lle jo  d r  l a  Cuesta.

Núm. 872. (

A propuesta del Ministro de Ins
trucción pública y Bellas Artes, de 
acuerdo con Mi Consejo de M inis
tros. y cumplidas las formalidades

señaladas en los artículos 5.° de lá 
Ley de 19 de Marzo de 1912, 67 de 
la de Contabilidad de 1.° de Julio dé 
1911, 17 del Reglamento orgánico; 
del Tribunal Supremo de la Hacien
da pública de ,3 de Marzo de 1925 
y 1.° y 4.° del Real decreto de 31 de( 
Agosto de 1926,

Vengo .en decretar lo siguiente:;

Artículo 1.° _ Se aprueba el prorí 
yecto redactado por la Oficina téc-  ̂
nica de construcción de Escuelas 
para la adaptación de locales del 
edificio denominado “ Convento dé 
la Merced” , propiedad del Ayuntan 
miento de Huete (Cuenca), a E s-í 
cuela graduada para niñas, con tres, 
secciones, por su presupuesto de 
contrata de 52.896,51 pesetas.

Artículo 2.° Se concede al Ayuñri 
tamiento de Huele el auxilio dé
39.672.38 pesetas, importe del 75 
por 100 del indicado presupuesto,] 
abonándose 20.000 pesetas con car-] 
go al crédito consignado en el ea-s 
pítulo 1.°, artículo único, concepto; 
tercero del vigente Presupuesto exn 
tra ordinario del M inisterio de Insa 
trueción pública y Bellas Artes, pá-i 
ra el actual ejercicio económico, $
19.672.38 con cargo al die 1928.

Artículo 3.° v: La  cantidad de pé>
setas 13.224,13, resto del importé 
del mencionado presupuesto, será 
satisfecha por ‘el referido Ayuntan 
miento. ¡

Artículo 4.° Del expresado auxla 
lio de 39.672,38 pesetas Se librará 
la cantidad de 32.000 pesetas» previo) 
la presentación de las oorrespon^ 
dientes certificaciones dé obra ejéa 
cutada, reservándose, como guráífr* 
tía, el pago dé las 77672,38 peséta^ 
restantes hasta que por el ArquitecN 
to visitador del M inisterio !dé 
tracción pública y Bellas Artes. IS
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'certifiqué la terminación ele las 
Obras de referencia.

Dado en Palacio a nueve de Mayo 
Se mil novecientos veintisiete.

ALFONSO •
8SV Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
E d u a r d o  Ca lle jo  d e  l a  Cu e s t a ,

PRESIDENCIA DEL CONSEJODE 
MINISTROS

REAL ORDEN

Núm. 447.
Excmo. Sr.: Vista ia instancia que 

eleva el Geómetra auxiliar tercero de 
Ingenieros Geógrafos* afecto a la bri
gada de Parcelación de Vallad oí id, 
D. Manuel Castedo Barba, en solicitud 
•de que se le conceda una, licencia de 
tres meses para asuntos propios,

S. M. el Re y  (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por esa Di
rección general, ha tenido a bien con
ceder al referido funcionario tres me
ses de licencia, sin sueldo, para aten
der a sus asuntos particulares; con 
arreglo a lo dispuesto en el artícu
lo 33 del vigente Reglamento de 7 
de Septiembre de 1918.

De Real orden lo digo a V. E. para 
¡su conocimiento, el del interesado y 
demás efectos. Dios guardé a V. E. 
muchos 'anos. Madrid, 7 de Mayo de 
1927.

P. D,,
El Inspector general de Cartografía,

ARDANÁZ 
Señor Dioertor general del Instituto 

Geográfico y Catastral.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN 

Núm. 43.
Excmo, Sr.: En vista del expedien

te instruido en la segunda Región, a 
Instancia dei Capitán de Artillería 
D. Gonzalo de Leyva Huidobro, en si
tuación de reemplazo por enfermo, 
con residencia en la misma, en jus
tificación de su derecho a ingreso en 
ese Cuerpo; y hallándose comproba
do documentalmente que, a conse
cuencia de herida producida por fue
go enemigo en el pie derecho, el 
día 19 de Diciembre de 1921, en el 
Collado de Afermín, siendo Tenieij- 
ie y perteneciendo a la Comandan
cia de Artillería de Lara&he, des

pués de varias intervenciones quik 
rürgicas le ha sido amputado el mus
lo del lado afecto, por su tercio infe
rior; siendo declarado inútil para el 
servicio en 15 de Noviembre del año 
último, como resultado de la herida 
recibida, y que sus lesiones se encuen
tran incluidas en el cuadro de 8 de 
Marzo de 1877 (C. L. núm. 88),

S. M. el R e y  (q. D. g.), .de acuerdo 
con lo informado ^)or el Consejo Su
premo de Guerra y Marina, ha tenido 
a bien conceder el ingreso en la pri
mera Sección de dicho Cuerpo al men
cionado Capitán, con arreglo al ar
tículo 2.° del Real decreto de 13 del 
mes anterior (D. O. núm. 91) y  ar
tículo 4.* transitorio del mismo.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde- a V. E. muchos años, Madrid, 
6 de Mayo de 1927.

DUQUE DE TEFUAN . 
Señor Comandante general del Cuer

po de Inválidos militares.

REALES ORDENES CIRCULARES 

ffóiii. 44.

Exorno. Sr.: S> M. el R e y  (q. D: g.) 
se ha servido disponer que las Au
toridades militares que expidan pa
saportes a los Generales, Jefes, Ofi
ciales o; asimilados que marchen con 
licencia o comisión del servicio al ex
tranjero, se recuerde a ios mismos el 
exacto cumplimiento de cuanto ¡se 
previene en la Real orden circular de 
13 de Marzo de 4923 (Z). O. núm. 59) 
y artículo 47 de las Instrucciones para 
la concesión de licencia aprobadas por 
Real orden de 5 de Junio de 1905 (Co
lección Legislativa núm. 191), res
pecto a la obligación de presentarse a 
los Representantes diplomáticos o 
Agentes consulares de España en el 
extranjero, si van al punto donde 
existan dichas Autoridades españolas, 
o den cuenta de oficio a los primeros 
de su llegada si han de residir en 
otro distinto, manifestando también 
en uno y otro caso, el concepto de 
su viaje, fechas de llegada y de re
greso a España, el domicilio donde 
fijen su residencia y fumbios sucesi
vos dei mismo, m  el tiempo de su 
permanencia en el extranjero, obser
vando además, según su categoría, 
Igual conducta respecto del Agregado 
militar en los países en que exista 
este Representante de nuestro Ejér
cito. Las Autoridades primeramente 
citadas hará® consignar en los pasa
portes correspondientes Ja obligación

de tener presente lo dispuesto en ésf*t 
Soberana disposición.

De Real orden lo digo a V. E. párfi( 
su conocimiento y demás efectos. Diof 
guarde a V. E. muchos años. Madri<|? 
5 de Mayo de 1927.

DUQUE DE TETUAN
Señor..*

Núm. 45,
Excmo. Sr.: En cumplimiento' de' Id, 

dispuesto en el artículo 2.° del Reai 
decreto de 25 de Marzo último (Diario 
Oficial núm. 70) y en virtud de la Real1 
orden de 28 de ¿ Abril anterior, del 
Ministerio de Hacienda, se abre con}-? 
curso entre los Coroneles, Tenientes 
coroneles, Comandantes, Capitaneé 
Tenientes, y asimilados de las Arma! 
y Cuerpos de Estado Mayor, Infantes 
ría, Caballería, Artillería, Ingenieros* 
Jurídico Militar, Intendencia é Inter
vención, de las escalas activa y dé 
reserva, para proveer 200 plazas dé 
funcionarios necesarios en el indica
do Departamento para la ejecución dé; 
servicios propios del mismo, las cuá-* 
Ies serán adjudicadas en la forma qué 
dicho Real decreto prescribe y en Isé 
proporción fijada por él Ministerio dé 
Hacienda, entre los que de dichos em-t 
píeos lo soliciten y en cuyas Armas ó 
Cuerpos respectivos exista personal; 
de los mismos en situación de exce-s 
dente o disponible. El personal qué , 
pase a prestar sus servicios en el Mi- ? 
nistorio de Hacienda será destinado; 
por éste a puestos o servicios con re-? 
sideneia fija, quedando sujetos pará 
cambios de destinos y para viajes y 
comisiones eventuales del servicio a 
las disposiciones vigentes para loé 
funcionarios de Hacienda. Las ins-? 
tancías, acompañadas de las copias dé 
las hojas de servicios y de hechos, séj 
encontrarán en este Ministerio en utí 
plazo de veinte días, contados desdé 
la publicación de esta circular.

De Real orden lo digo a V. E. par? 
su conocimiento y demás efectos. Dio& 
guarde a V. E. muchos años, Madrid,
9 de Mayo de 19*27. c

DUQUE DE TETUAN /'
Señor..*

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES
Núm. 251.

Excmo. Sr.: Por la Real Ord.en afeó 
mero 94, de fecha 47 de Febrero ú'&r 
timo, se estableció e| régtoen do
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nisión temporal para los aceites pu- 
casi de oliva extranjeros que impor
ten los productores y exportadores de 
aceite y fabricantes de conservas a 
base de dicho aceite. Habiéndose con
sultado a la Comisión mixta- del acei
te acerca de diversos extremos rela
cionados con la aplicación de dicha 
Real orden, y en vista del informe 
emitido por dicha Comisión, comuni
cado por el Consejo de la Economía 
Nacional;

S. M. el Rey (q. D. g.), conformán
dose con Io propuesto por esa Direc
ción general, se ha servido disponer :

1.° Todo productor exportador de 
itceite de oliva o fabricante de conser
vas a baste de dicho aceite qoe desee 
beneficiarse del régimen de admisión 
temporal establecido por la Real or
den número 94 deberá dirigirse en 
instancia a ese Centro directivo acre
ditando su condición de productor, o 
exportador de aceité o f abrí cante de 
conservas a base de aceite, por. me
dio del correspondiente recibo de la 
contribución industrial o de útil i das 
fies y de una certificación dé la  Aso- 
•piación Nacional 'de Oliveros,, de Ja 
■Federación de Exportadores de Aceite 
a de la de Fabricantes de conservas 
* base de aceite; documentos que ha
brán de acompañarse a la instancia.

2 .° Los solicitantes deberán indi- 
lar en su instancia la Aduana por 
:Jonde han de efectuar las importa
ciones de aceite, teniendo en cuenta 
que solamente se encuentran habili
tadas para dicha operación las de Bar
celona, Tarragona, Valencia, Málaga, 
'Sevilla,' Cádiz y Vipo.

3.° Las exportaciones del produc
to transformado deberán efectuarse 
por la misma Aduana por donde se 
efectuó la importación del aceite; 
únicamenté podrán efectuarse por. 
distinta Aduana de la de entrada en 
los casos en que exista causa justifi
cada pára ello y previa autorización 
fie esa Dirección general, a solicitud 
de los interesados.'

4.° La apertura de cuentas corrien
tes y la forma de llevarlas será en la 
misma forma que para las demás ad
misiones temporales.

5.° A la importación de aceites en 
régimen de admisión temporal se ex
traerán muestras duplicadas en can
tidad de un litro cada una de ellas, 
que serán requisitadas por la Admi
nistración y por los importadores; di
chas muestras se analizarán, a los efec
tos que indica la Real orden nútrne- 
jo 94, en los Laboratorios de las Adua
nas en que dicho establecimiento fun- 
Hone; y en las demás que no dispon
gan de Laboratorio remitirán una de

■Jas! muestras a la Dirección general 
para su análisis en el Laboratorio 
Central, quedando la otra muestra en 
la Aduana en previsión de cualquier 
contingencia.

6.° El análisis consistirá en el 
examen de la pureza de los aceites 
que se importen para determinar si 
contienen en mezcla alguna otra cla
se de aceite. En cuanto a la acidez 
será admitido cualquier grado, a eon-i 
dición de que se haga la declaración 
correspondiente. El análisis deberá 
ser cualitativo y cuantitativo para de- 
terminar la acidez.

7.° A la exportación de los pro
ductos transformados se extraerán 
también muestras de los aceites que 
se exporten, en la misma forma que a 
la importación, y se analizarán por 
loa mismos establecimientos, a fin de 
determinar el grado de acidez con que 
se exportan, que ha de servir de base 
para el abono dé peso que determina 
el caso 6.° de la Real orden núm. 94.

8.° Gomo los aceites importados 
temporalmente sólo pueden estar en 
la Península en dicho régimen du* 
rante el plazo de un mes, prorroga- 
ble por un primer, y segundo plazo 
de otro mes, o sea en total tres me
ses, las solicitudes de prórroga debe
rán presentarse a los Administrado
res de las Aduanas y serán resueltas 
por. los mismos, justificando los fun
damentos de su petición en la forma 
que determina el caso 5.° de la Real 
orden número 94; dichas solicitudes 
y los acuerdos dictados por los Ad
ministradores de las Aduanas én cada 
una de ellas se unirán a |os expedien
tes de devolución o cancelación.

9.° Dado ql plazo corto que han de 
permanecer en España los aceites im
portados en régimen de admisión tem
poral, las Aduanas remitirán a los 
Laboratorios que proceda las mues
tras de los aceites para su análisis en 
el plazo de cinco días, a contar de la 
fecha del despacho, y serán analizadas 
en dichos establecimientos con pre
ferencia a cualquier otro servicio.

10. Los expedientes de cancelación 
o devolución de las fianzas o depósi
tos serán remitidos con los corres
pondientes justificantes trimestral
mente a esta Dirección general para 
su revisión.

11. La justificación de la expor
tación de los aceites transformados 
deberá efectuarse por medio de la 
factura duplicada o certificaciones de 
la principal que obra en poder de la 
Aduana de exportación, correspon
diendo a los exportadores la petición 
y presentación de estás oertiñeacio- 
n/és.

Lo que de Real orden comunico 
y. E. para su conocimiento y efectos.; 
Dios guarde a V. E. muchos años, 
Madrid, 26 de Abril do 1927.

CALVO, SOTELO

Núm. 252.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia que 
'suscriben varios, funcionarios del 
Cuerpo general que. acudieron al 
•concurso-oposición de 1926 para 
proveer, plazas de Liquidadores de 
la Contribución sobre utilidades ¡de] 
la riqueza mobiliaria y que fueroit 
aprobados en alguno o algunos de 
sus ejercicios, pero no incluidos- 
en la lista definitiva, en súplica dg 
que se declare válida y subsisten* 
te para el próximo coneurso-opo* 
sioión, a que también acuden, lá 
aprobación de aquellos ejercicios.;

Resultando que aducen como ra* 
zón fundamental y de apoyo para 
su pretensión “que el tiempo trans
currido desde la oposición celebra* 
da el año próximo pasado lío ha 
sido mucho, y por tanto las m ate
rias que componían los ejercicios 
aún no han sido olvidadas por losf 
firmantes de lo solicitud.”

Considerando que la convocato* 
ría  de toda oposición" es ley regu* 
ladora de la práctica de las diver* 
sas pruebas de suficiencia exigióles y 
del modo de cómo han dé efectuarse 
y que el actual llamamiento para pro* 
veer vacantes de Liquidadores esta
blece las pruebas suoejivas de compe* 
tencia a que han de someterse los 
opositores, tengan o no aprobados 
ejercicios parciales eíi anteriores 
convocatorias:

Considerando que la actualidad, 
sucesión y carácter elminatorio 
que reiteradamente viene atribu
yéndose a los ejercicios de estaaf 
oposiciones implican la inexcusa
ble necesidad de someterse los opa* 
sitores a todas las pruebas de. su
ficiencia que; determina la convoca* 
toria. según práctica constante rio 
excepcionada,

S. M. ;el Rey (q. D. g.) ha dis-¡ 
puesto que se desestime, por im* 
procedente, la petición deducida y 
que se esté ahora a lo establecido 
en la Real orden de la actual con
vocatoria para proveer vacantes dé 
Liquidadores de la Contribución so" 
bre utilidades de la riqueza mobi- 
liaria.

De Real orden 1q digo a V. I. pa
ra su c^nooimiento y efectos. Dios
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Iguarde ¿ V. I. muchos años. Ma
drid, 5 de Mayo de 1927.

CALVO SOTELO

Señor D irector general de Rentas 
públicas. í

Núm. 253.
Ilm o. Sr. : Una literal interpreta- 

pión del artículo 163 del vigente 
¡Reglamento de la Contribución iri- 
Üáiustrial, en cuanto ordena que la 
investigación de las industrias teri
na lugar de día, ha 'dado origen a 
ique por algunos industriales se 
pongan obstáculos al libre y ñor* 
mal ejercicio de la función ilnspec- 
Jora, precisamente en relación cotí 
¡aquellas industrias cuyo ordinario 
funcionamiento se verifica, sino ex* 
jfelusiva, principalmente de noche. 
{Tan contraria es! a la sana razón 
¡festa extensiva interpretación del 
dicho precepto reglamentario, que 
fexcusa alegar razones que abonen

• lá natural y  lógica excepción de las 
Especiales industrias referidas. Si 
fes justo que la inspección se ejer-; 
Ha con la menor molestia para el 
¡contribuyente, no lo fes el que esta 
'consideración de la ley se vuelva 
deliberadamente en su daño, la anu-: 
|e y  haga ineficaz o de aplicación 
imposible.
• Y  si bien no pudo menos dé én- 
ÜLenderse siempre así y hasta sé díc* 
Jaron en tal sentido disposiciones, 
Especíales en relación con alguna 
Industria, como la Real orden dé 6 
de Mayo de 1904 referente a las 
fábricas de (electricidad, se bacé, 
lío  obtsanté, preciso para evitar io 
do equívoco que pueda amparar, iri* 
¡justificadas resistencias, qué de 
«modo expreso y con carácter ge-: 
lateral que comprenda a todas laá 
Industrias de condición análoga — > 
fábricas de gas, de electricidad, es
pectáculos públicos y  demás que 
Se ejerzan de noche^-se declaré por 
Ja ley la necesaria excepción al 
(principio del referido artículo 163.

En su consecuencia y dé confor- 
Inidad con lo expuesto,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer:

1.® Que como aclaración de lo 
Hispuesto en el artículo 163 del v i*  
¡gente Reglamento de la Gontribu- 
(ción industrial y  respecto a aqué
llas industrias que por su especial 
Naturaleza o por sus cirouñstan* 
Mas se ejerzan de noche, como fá 
bricas de gas, electricidad, éspec- 
Jáeulos públicos, feto., se eiitende* 
t&n habilitadas, a los efectos de la

inspección, todas las horas de sil 
funcionamiento.

2.° Que tratándose de espec
táculos públicos, las Empresas; fes-: 
tán en la obligación de facilitar el 
acceso al local durante la celebra-i 
pión de los mismos, aunque sin de
recho alguno a localidad, a los Ins
pectores del tributo en el e jercí* 
ció de su cargo. *

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra; su conocimiento y efectos con-, 
siguientes. Dios guarde a Y. I. mu-* 
ohos años. Madrid, 6 de Mayo de 
1927.

CALVO SOTELO

Señor D irector general de RenUafe 
públicas.

Núm. 254.
Ilm o. Sr.: En la exposición del 

Real decreto-ley de 25 de Junio de 
1926, sobre aumentos de líquidos 
imponibles de la. contribución terri
torial en el ejercicio económico del 
segundo semestre de aquel año, se 
decía que, en general, habían de 
quedar excluidas de tales aumentos, 
en ciertas condiciones, las fincas 
que hubieran sido objeto de valora-, 
eión o comprobación por los fun
cionarios técnicos de. la Hacienda 
durante al año 1917 o posterior-: 
mente. Puntualizóse tal concepto en 
los párrafos primero, apartado b) y 
segundo del artículo 2.° de aquel 
Cuerpo legal, y el tercer párrafo del 
mismo artículo establecía que para 
que fueran concedidas excepciones 
de los aumentos de que se trata era 
preciso qufe las solicitasen los con
tribuyentes interesados, en el plazo 
dfe un mes, a partir de la fecha de 
la publicación del mencionado De
creto-ley.

Declarados subsistentes los refe-: 
ridos aumentos para los ejercicios 
económicos sucesivos, parece dé 
equidad conceder un nuevo plazo a 
fin de que los contribuyentes inte
resados en las excepciones, que por 
diversas causas no las solicitasen 
en 1926, puedan pedirlas para que 
surtan efectos á partir del año 1928, 
y como no existen ahora apremios 
dé tiempo, que. se impusieron en-: 
tonces por la proximidad del e jer
cicio semestral, no hay inconven 
niente en que el dicho plazo sea ma
yor que él anterior.

Por lo expuesto,
S. M. el R e y  (q. D. g.) lia tenido * 

a bien conceder un plazo, que ex
pirará en 31 dé Julio próximo, para 
que todos los contribúyenteis que no

tuviesfeii ya cohoédidas las éxeep- < 
ciones de los aumentos dé liquidé^ 
imponibles de la contribución térH«r 
torial, "establecidos fen él Real de
creto dé 25 de Junio dé 1926, y qn#i 
sé crean con derecho a tales 
capciones, següñ él artículo 2.° dil 
mismo Cuerpo legal, las solioitfefí i 
de las Admini stracioiies de Rentas í 
públicas, a fin de qufe puedan surtir 
fefectos a partir del próximo ejerci
cio “económico ;de 1928.

De Real orden lo digo a ? .  L  p&Fá 
los efectos consiguientes'. t){p$ 
guárde a y. I. muchos a/Ios. Madrid,
7 de Mayo de 1927.

CALVO SOTELO

Señor Director general de Propié* 
dades y Contribución territorial.

Núm. 255.

Ilmo. Sr.: Son frecuentes las
peticiones que llegan a la Caja ge
neral de Depósitos en demanda dé 
que los constituidos en efeetos, por 
conducto de las Sucursales de lá 
misma en provincias puedan ser re
tirados por los interesados en áqu t* 
lias mismas Cajas provinciales upa 
vez dada la orden de devolución por 
las Autoridades a cuya disposición 
fueron impuestos, a fin de evitarl## 
los gastos que origina su trasladé 
y  permanencia en esta Corte o, fen 
otro caso, el apoderamiento a ter* 
cera persona, para poder percibir 
los valores que constituyen la gat** 
rantía.

La legislación existente, desde l i  
creación de la Caja general de De* 
pósitos, sí bien no las regula tam** 
poco prohíbe esta clase de opera~ 
ciones, y así como el artículo 23 de| 
Reglamento de 23 de Agosto de 1893 
autoriza la presentación y recibo en 
las Sucursales de los efectos q m  
han de ser objeto de depósito parf 
que remesados a la Central y recq* 
nocida su legitimidad y vigencia 
por la Dirección de la Deuda o pqf 
la entidad emisora respectiva, s f  
formalice su ingreso en la Caja ge* 
neral y se expida por ésta» el res* 
guardo definitivo que, enviado a la 
provincia, pueda entregarse en ella 
al interesado, de igual o semejante 
modo cabe dbisponer que se pro
ceda en el caso inverso, o sea pa
ra retirar en las ca jas  do las pro
vinciales los valores que integran 
depósitos en efectos cuya devolu
ción haya sido dispuesta, aunque 
su cancelación proceda acordarla 
ñor el Centro donde radica, form a-
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lizando el ing reso  y en cuya Caja 
se h a lla  en custodia.

E n  tal virtud,
S. M. el Rey (q. D. g.) se lia se r

vido disponer que en lo sucesivo 
pueda aco rdarse  por la Caja gene
ra l de D epósitos, p rev ia  la petición 
de los in te resados, la  en treg a  de 
los valores en las S ucursales en 
que hayan sido depositados después 
de que por. dicho Centro se hayan  
aprobado los expedientes instru i
dos p a ra  su devolución, a cuyos 
efectos las Sucursales in ic ia rán  
dicho expediente, sirviendo de ca
beza la instancia del interesado, a la 
que se un irá : el traslado de la or
den de la A utoridad que disponga 
la devolución, los docum entos ju s 
tificativos de la persohaliad  del pe
tic ionario  y el resguardo  orig inal, 
en sustituc ión  del cual le se rá  en
tregado por la T eso re ría -C o n tad u 
ría  un recibo detallando en él su 
núm ero de en trada , el de reg istro ,' 
hom bre del titu la r , A utoridad a cu
ya disposición se halle y lá' reseña 
detallada de los valores que relacio
na dicho resguardo,, cuyo recibo ha
brá de canjearse, en su día, por los 
títulos al serle éstos en tregados/P re
vio el pago del impuesto dé Derechos 
reales, si procediera, y de las de cus
todia, se rem itirá el expediente, así 
formado, por los Delegados de Ha
cienda a la 'C aja general de Depósitos, 
eon la correspondiente propuesta de 
devolución.

Recibido que sea en él C entro y 
acordada la cancelación del depó
sito por el O rdenador de Pagos de 
la  m ism a, si procede, se h a rá  la 
devolución al Cajero, quien se h a rá  
cargo de los títu los y. del re sg u a r-  
Aillo de in te reses devengados y no 
sa tisfech o s, enviándose unos y o tros

la provincia por valores d ec la ra -: 
dos, avisando su salida y exigien
do acuse de recibo.

L a Sucursal dará  inm ediato in 
greso  en Caja y. en cuen tas , a esos 
valo res en la te rce ra  p a rte  de la 
cuen ta  “N ecesarios p a ra  todos con
ceptos ” , y una vez que el in te re sa 
do se haya personado  a re tira r lo s  
expedirá m andam ien to  de salida 
con cargo al mismo concepto, en 
cuyo lib ram ien to  firm ará  el “rec i
b í” el percep to r, debiendo reco g ér
sele el recibo que se le dió en su s 
titución del resguardo firmando mi 
dicho recibo, d iligencia de haberse  
hedho cargo de los títu los, docu
m ento éste que asi requ isitado  se 
enviará  a la Caja cen tral por el p ri
m er correo, a los efectos de su 
constancia  en el Centro.

Lo que de Real orden com unico 
a V. I. p a ra  su conocim iento y de
m ás efectos. Dios guarde a V. I. 
m uchos años. Madrid, 7 de Mayo 
de 1927.

CAL YO SOTELO

Señor O rdenador de Pagos de la 
Caja g enera l de D epósitos,

Núm. 256.
Ilm o. Sr.: Conforme a lo aco rd a

do en sesi-ón de 27 de Abril del año 
ac tual por la Ju n ta  S uperior Con
su ltiva  de la C ontribución in d u s
tria l, en cum plim iento de lo d is
puesto  en la base 55 de la  O rdena
ción del tr ib u to  aprobada por Real 
decreto de 11 de Mayo de 1926, se 
ha form ulado  el sigu ien te d ic tam en: 

“Excmo. Sr.: V istas las in s ta n 
cias p re sen tad as  por el Síndico P re - 
sidente del grem io de cu rtidos al 
por m ayor y por la C ám ara Oficial 
de Comercio de esta  provincia, en 
solicitud  de que so au torice  a di
chos, in d u stria le s  p a ra  la v en ta  de 
clavazón p ro p ia  en la confección 
del calzado, desapareciendo, por lo 
tan io , el p recepto  prohibitivo que 
aparece en la n o ta  del ep íg rafe  23 
de la c lase  octava de la sección p r i 
m era  de la ta r ifa  p rim era :

Considerando que en tre  los a r 
tícu los de los ep íg rafes 5.° y 14 de 
las c lases p rim era  y c u a rta  de la 
Sección p rim era  de la ta r ifa  p rim e 
ra, que clasifican, respectivam ente , 
la ven ta  por m ayor y m enor de fe 
rre te ría , figura en, té rm inos g en e
ra le s  la clavazón, existiendo una 
variedad  de é sta  que puede e s tim a r
se de aplicación  ind ispensable a la 
construcción  del calzado; y

C onsiderando que recogidos en 
los ep íg rafes 1.° de la cíase te rce ra  
y 23 de la c lase  octava de la m ism a 
Sección y ta r ifa  la venta  por m ayor 
y m enor de curtidos, am pliada con 
la de a rtícu lo s propios p a ra  el cal
zado, de los cuales la clavazón no 
puede estim arse  ajena, y sí, por el 
con trario , acep tar que, en tan to  se 
tra ta  de la clavazón p rop ia  p a ra  
aquella confección, h ab rá  de consi
de ra rse  com prendida en el epígrafe 
respectivo  de ven ta  por m ayor o 
m enor de artícu lo s  ind ispensables 
para  la c itada fabricación, reu n ien 
do de este modo artícu los que se 
com plem entan y que en este caso 
pueden ser estim ados como in te 
g ran te s  de una m ism a industria , 

E s ta  J u n ta  Superior C onsultiva 
es de d ictam en p roponer a Y. B. que

el ep íg rafe  23 de la clase octava dg 
la Sección p rim era  de la ta rifa , pri-í 
m era quede así redactado : “ Venden 
dores al por m enor de cu rtidos y de 
a rtícu lo s  ind ispensab les p a ra ..la .fa-? 
brieación  del calzado, en tre  los qué 
está  la clavazón.

Nota.— Contribuirán por este epí
g rafe  los vendedores de co rreas dé 
cuero o pelo, cables de algodón, e t
cétera, y dem ás elem entos análogos, 
p a ra  la tran sm is ió n  de fuerza, pu*  ̂
diendo fo rm ar grem io separado  de 
los vendedores de curtidos si lo so-: 
lic itan  de la A dm inistración  epor^  
tunam ente .

Y conform ándose S. M. ‘el Rey, 
(q. D. g.) con el p re in se rto  dieta-s 

men, se ha servido reso lver comd 
en el m ism o se p ro p o n e .”

De Real orden lo digo a Y. I. para; 
su conocim iento y efectos consi-* 
guien tes. Dios guarde a YT. T. mu-? 
chos años. M adrid, 7 de Mayo dé 
1927.

CALVO SOTELO
Señor D irec to r genera l de Rentas' 

públicas.

Núm. 257.
Ilmo. Sr,: Conforme a lo acordado 

en sesión de 27 de Abril del año ac-* 
tua.1 por la Jun ta  Superior consultiva! 
de la Contribución industrial, en cum
plim iento de lo dispuesto en la han 
se 55 de la Ordenación del tributo,: 
aprobada por Real decreto de 11 dé 
Mayo de 1926, se ha formulado el si
guiente dictamen:

“Excmo. Sr.: Vistas las inslánc;asi 
de la Agrupación de Fabricantes dé 
artículos de joyería y p latería (id  
Fomento del Trabajo Nacional no 
Barcelona, en solicitud de que se d e 
crete la excepción ,de que los coiner- 

. ciante9 al por menor de joyería y 
p latería  no estarán obligados a  se-: 
tisfacer recargo alguno por los envíos 
que cambien con industriales u otros 
fabricantes del ramo debidamente ma
triculados, y la presentada por el Prer 
si dente de la Cámara Oficial de Co* 
mercio de esta provincia, por las Síü-* 
dieos del gremio de joyería por mayor: 
y menor, por el Círculo,de la Unión ' 
Mercantil e Industrial y por la De
fensa Mercantil Patronal, solicitando 
igualmente que a ios industriales mi-* 
noristas de joyería se les faculte:

1.° A poder devolver a los mayen 
ristas, almacenes o proveedores dé 
cualquier clase, de quienes los hubie
ran recibido, bien por correo, ferroca
rr il o cualquier otro medio de trans
ió te . el sobrante de los artículos qu{
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de aquéllos hubieran recibido para su 
elección.

2.° A poder rem itir a los indus
triales y talleres matriculados como 
tales aquellos artículos que sobre 
ellos necesite ejecutarse algún tra- 
bajo.

3 0 A poder rem itir a plazas dis
tin tas de la residencia del comercian
te aquellos objetos que, efectuada su 
venta dentro de su establecimiento, 
el comprador ordenase ¡siu envío a tal 
o cual punto; y

4.° A que cuando un comerciante 
tenga varios establecimientos en dis
tintas plazas de la Península, pueda 
efectuar libremente, entre ellos, el in
tercambio de sus artículos.

Considerando que no procede en 
m anera alguna accederse, dándole un 
carácter de generalidad, a la preten
sión expuesta en la s . .solicitudes de 
que se trata, cíe que a los vendedores 
al por menor de joyas se les faculte 
para rem esar a particulares, a indus
triales de cualquier clase, talleres, al
macenes, etc., puesto que al amparo 
de tal concesión podrían los industria
les m inoristas invadir el campo de ac
ción de los vendedoras! al por mayor, 
los cuales, como contribuyentes de 
mayor categoría tributaria, han dé 
gozar de las facultades que tienen 
concedidas, sin menoscabo de ellas 
por parte de otros que, satisfaciendo 
cuotas de menor importancia, reali
zarían las mismas t análogas opera
ciones ; y '

Considerando, esto no obstante, que 
por lo que respecta a la devolución de 
géneros a m ayorista o fabricante, que 
son loig industriales autorizados, re 
glam entariam ente para verificar re
mesas por cuenta propia o por la del 
comprador, es pertinente conceder a 
los m inoristas de joyería la facultad 
de rem esar solicitada, toda vez que 
por la modalidad de esta industria, de 
no poder tener en el establecimiento 
cuanta cantidad de género es necesa
ria  para la elección de clases y mo
delos que pueda solicitar la clientela, 
dado el excesivo valor de la m ercan
cía , pueden verse obligados a hacer 
pedidos a  tales, ñas a los dedicados a 
la fabricación o a la venta ai por ma
yor del artículo, con la condición de 
devolver el sobrante de la elección de 
referencia, y que por dichas razones 
m  igualmente lógico conceder el in
tercambio de joyas y objetos propios 
de la industria  de que se hace m érito 
¡entre establecimientos propios de un 
¡mismo industrial,

Bsia Jimia Superior consultiva es 
8e dictamen proponer a Y. E. qué el 
epígrafe 17 de la clase 3.a de la sec

ción 1.a de la tarifa 1.a quede redac
tado en la siguiente fo rm a: HVende
dores al por menor de joyas, piedras 
preciosas y objetos de oro, piala y 
platino. Si tienen taller u obrador tr i
butarán  por éste independientemente.

Nota.—Por la índole especial de es
ta industria, s¡e autoriza a los m atri
culados en este ep ígrafe: í.°  A devol
ver el sobrante de un pedido hecho, 
para la elección del artículo, a mayo
rista  o fabricante; y 2.° Para que el 
dueño de varios establecimientos, si
tos en distinta localidad y que los 
tenga matriculados a su nombre, pue
da rem esar de uno a otro, ios artícu 
los propios de este epígrafe, siempre 
que esta circunstancia se haya notifi
cado previam ente a la Administración 

. de Rentas públicas de la provincia o 
provincias donde radiquen los esta-, 
bleeímientos del contribuyente.

' " Ai hacer uso de ambas autorizacio
nes, el industrial deberá dar todas las 
facilidades fiscales para la comproba
ción de las operaciones, estimándose 
la negativa como presunción legal de 
infracción reglam entaria.

Otra.—Los establecimientos llama
dos de compraventa en los cuales, 
juntam ente con artículds varios, como 
ropas, muebles, escopetas, máquinas, 
etcétera, nuevos o usados, se vendan 
tam bién joyas, tribu tarán  por esta 
clase y epígrafe, pero formando gre
mio separado de los joyeroa” : .

Y conformándose B. M. el Rey {que 
Dios guarde) con el preinserto dicta
men, se ha servido resolver como en 
el mismo se propone.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos, consiguien
tes. Dios guarde a Y. 1. muchos años. 
Madrid, 7 de Mayo de 1927.

CALVO BOTELO
Señor D irector general de Rentas pú

blicas.

ñ ú m . 258- 
Ilmo. S r.: Conforme a lo acordado 

en sesfóp de 27 de Abril del año Re
inal, por la Jun ta  superior consultiva 
de la Contribución industrial, en cum
plimiento de lo dispuesto en la ba
se ó5 de la Ordenación del tributo, 
aprobada por Real decreto de 11 de 
Mayo de 1926, se ha formulado el si
guiente dictam en:

“Exorno. Sr.: Vista la instancia de 
la Cámara Oficial de Comercio de esta 
Corte, en solicitud de que en el epí
grafe 16 de la clase 8.a de la sec
ción 1.a de la ta rifa  l .a> se introduz
can las siguientes, modificaciones: 
i.° Que el precio límite señalado en la 
actualidad a las corbatas de algodón

o borra  de seda, sea elevado al d # 1 
4,50 pesetas la unidad. 2.° Que se faü J 
cuite la venta de velillos flotantes! j 
para  la cabeza cuyo precio no excedas í 
do cinco a seis pesetas prenda; y 3,® i 
Que se exprese concretamente en la ¡ 
redacción del epígrafe las palábra# 
medias y calcetines de todas clases:• |

Considerando que, desde la publiw; 
cación de las tarifas unidas al Reglá- 
mentó de la contribución industrial f¡

. de comercio por Real orden de 1.® dd 
Enero de 1911, en el epígrafe corres^ 
pendiente de la clase s*a de la tari-i 
fa 1.a viene figurando comprendida etj' 
la venta de mercería y paquetería laí 
de corbatas de algodón o borra de sé-* 
da, cuyo precio no excediera de 1,5% 
pesetas, y como quiera que desde di-* 
cha fecha han sufrido una gran ele*; 
vación de precio todos los artículo! 
de comercio, es indiscutible que la! 
referidas corbatas, tanto por el costé! 
de sus prim eras m aterias como p o í 
la mano de obra, no pueden venderse 
en la cantidad que en aquella époM 
era,. rem uneradora para el industrial! 
dedicado a este comercio, pero qué en¡ 
la actualidad sería, francamente one-  ̂
rosa, es por lo tanto procedente ele-a 
ver el precio de dicho artículo, y $ 
que con la restricción consignada dé] 
la m ateria de que lia de estar con
feccionado el mismo no pueden per-; 
judicar a industriales m atriculado! 
en clase superior que, si bien satis^ 
facen mayor cuota, están autorizado! 
para la venta de corbatas de género! 
más finos y de más v a lo r: j
. Considerando que los velillos de s e - 1 
ñora para  la cabeza no figuran entré! 
los artículos detallados en el epígraV. 
fe de la clase 8.a de la sección 1.a d# 
la ta rifa  1.a, ya que no cabe darles U6 
denominación de adornos propios dé 
cabeza pomo intentan los solicitante! 
y que, por lo tanto, su venta está com-; 
prendida en el epígrafe único de 1# 
clas% 4.a bis de la misma sección $ 
tarifa  y es privativa de los industriad 
les en ella matriculados, a los cu ale! 
nó es equitativo sustraerles la ventit 
de aquel artículo; aconsejando la má! 
elemental prudencia, por no lastim a! 
legítimos intereses, y  sin perjuicio deí 
la definitiva resolución que haya d< 
tomarse, el que se aporte al expedí en-/ 
te datos bastantes que demuestren q u i  
no existe perjuicio para los contribuí 
yentes que hasta hoy han sido lo! 
únicos facultados para la venta de loé 
expresados velillos; y 

Considerando que no cabe tener efí 
cuenta la petición que figura en te r
cer lugar en el texto de la iristaneiíl 
de referencia, respecto a que se c o i h



968 1 o Mayo 1927 Gaceta de Madrid.—Núm. 130

«igne en el epígrafe 16 de la citada 
piase 8.ft de la sección 1.a de la tari
fa l .v  correspondiente a la venta de 
Jpaqueteria y mercería, la de medias 
y calcetines de todas clases, puesto 
que, a virtud de lo dispuesto en la 
Real orden de 17 de Marzo último, ya 
fué comprendida en el referido epí
grafe., ,

Esta Junta superior consultiva es 
Je dictamen proponer a V. E. que, 
manteniéndose la vigente clasificación 
para la venta de medias y calcetines 
y velillos de señora para la cabeza, 
&& fije a las corbatas de algodón o 
borra de seda que pueden vender los 
industriales del número 16 de la cía- 
fee 8." de la sección 1.a de la tarifa 1.a 
el precio máximo de 3,50 pesetas, en 
cus ti iución del de 1,50 pesetas en que 
pstaba lijado.”

Y conformándose S. M. el Rey (que 
píos guarde) con el preinserto dicta- 
bien, se ha servido resolver como en 

mismo se propone.
De Real orden lo digo a Y. I. para 

jsu conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde-a. Y. I. muchos años. 
Madrid, 7 de Mayo de 1927.

CALVO SOTELO 
JBeñor Director general de Rentas pú

blicas.

( Núm. 259.
Excnio. Sr.: En cumplimiento dé 

Jo dispuesto por Real decreto de 10 
tíe Agosto de 1920, Real orden de 
11 del mismo mes y año y Real or
den de 3 de Febrero próximo pa- 
feado:

Vistas las cotizaciones de la on-. 
jfca “Troy” , de oro fino, en el mer
cado de Londres y el promedio en 
Ja Bolsa de Madrid de la libra es
terlina en giros a la vista sobre 
aquella plaza durante los días 2-9; 
de Abril último al 8 del mes actual, 
ambos inclusive, s

S. M. el Rey (q, D. g.>, conformán
dose con lo propuesto por esa Di
rección general, se ha servido dis
poner que el recargo que debe co
brarse por las Aduanas en las li
quidaciones de los derechos de 
'Arancel correspondientes a las mer
cancías importadas y exportadas 
por las mismas durante la decena 

-"¡siguiente al día 10 del mes actual 
y cuyo pago haya de efectuarse en 
moneda de plata española o bille
tes del Banco de España, en vez de 
pacerlo en moneda de oro, será de 
ocho enteros ochenta y nueve cén
timos por ciento.

©e Real orden lo digo a Y. E. para 
ju conocimiento y demás efectos

Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 9 de Mayo de 1927.

CALVO SOTELO
Señor Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 
Núm. 522.

S. M. el Rey  (q . D. g .) ,  de con-: 
formidad con lo prevenido en los 
artículos 31 y siguientes del Regla
mento de aplicación de la ley de 
Bases de 22 de Julio de 1918 y Real 
orden complementaria de 12 de Di
ciembre de 1924, ha tenido a bien 
conceder al Oficial 'de tercera cla
se del Cuerpo de Correos, adscrito 
a la Estafeta de Lepe (Huelva), 
D. Ginés Sánchez Piñero, licencia 
por enfermedad, con todo el suel
do, para atender, durante treinta 
días, al restablecimiento de su sa-. 
lud.

De Real orden, en uso de la co 
m isión especial que me está con-* 
ferida por (Real decreto de 16 de 
Julio de 1910, significándole que, 
según dispone el párrafo inicial 
del Reglamento de aplicación men
cionado, se entenderá que el inte-: 
resado hace uso de ella desde el día 
que reciba la orden de concesión, 
lo digo a Y. S. a los efectos opor
tunos, remitiéndole las diligencias 
instruidas para que las una como 
justificantes a la nómina corres
pondiente. Dios guarde a Y. S. mu
chos años. Madrid, 9 de Mayo de 
1927.

SI Director general*
TAFUR

Núm. 523.

S. M. el Rey (q. D. g .), de con-; 
formidad con lo prevenido jen los 
artículos 31 y siguientes del Regla
mento de aplicación de la ley de; 
Bases de 22 de Julio de 1918 y Real 
orden complementaria de 12 de Di
ciembre de 1924, ha tenido a bien 
conceder al Oficial dé primera clase 
del Cuerpo de Correos, adscrito a 
la Administración principal de Sa
lamanca, D. Pedro Zorita Jabardo, 
licencia por enfermedad, con todo 
el sueldo, para atender, durante 
treinta días, al restablecimiento de 
su salud.

De Real orden, en uso de la co
misión especial que me está confe
rida por Real decreto de 16 de Julio

de 1910, significándole que, según 
dispone el párrafo inicial del Re
glamento de aplicación mencionado, 
se entenderá que el interesado hace 
uso de ella desde el día que reciba 
la orden de concesión, lo digo a V. S. 
a los efectos oportunos, remitién
dole las diligencias instruidas para 
que las una como justificantes a la 
nómina correspondiente. Dios guar
de a Y. S. muchos años. Madrid, 9 
de Mayo de 1927.

El Director general,
TAFUR

Núm. 524.
S. M. el Rey  (q. D. g .), de con-¡ 

formidad con lo prevenido en los 
artículos 31 y siguientes del Regla
mento de aplicación de la ley dé 
Bases de 22 de Julio de 1918 y Real 
orden complementaria de 12 de Di
ciembre de 1924, ha tenido a bien 
conceder al Oficial de segunda cla 
se del Cuerpo de Correos, adscrito 
a la Dirección, general, D. Manuel 
Quintero Muñoz, licencia por qn-t 
fermedad, con todo el sueldo, para 
atender, durante treinta días, al 
restablecimiento de su salud.

De Real orden, en uso de la co-e 
misión especial que me está confe-, 
rida por Real decreto de 16 de Julio 
de 1910, significándole que, según 
dispone el párrafo inicial del Re
glamento jde aplicación mencionado, 
se entenderá que el interesado hacd 
uso de ella desde el día que reciba 
la orden de concesión, lo digo a V. S, 
a los efectos oportunos, rem itién
dole las diligencias instruidas para 
que las una como justificantes a la; 
nómina correspondiente. Dios guar-i 
de a V. S. muchos años. Madrid, 9 
de Mayo de 1927.

El Director general,
TAFUR

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 

Núm. 638.
lim o. Sr.: Vista el acta de subas-¡ 

ta de las obras de consolidación del 
Monasterio de Poblet (Tarragona); 
autorizada por el Notario de esta 
Corte D. Toribio Gimeno Bazánjj 

Resultando que anunciada la «ex
presada subasta por la cantidad dé 
223.485,66 pesetas, 'se constituyó
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la Mesa con arreglo a las formali-. 
dades legales, bajo la Presidencia 
¡del Ilmo. Sr. D irector general de 
Enseñanza superior y  secundaria, 
en funciones de Director general de 
Bellas Artes y cumplidas todas las 
formalidades prevenidas, se proce
dió a la apertura de los pliegos pre
sentados, a saber: uno de D. Pablo 
Barto lí Barberá, con la rebaja de 
485,66 pesetas; otro de D. Fran- 
cilsco Rivas Domingo, con la de 85,66; 
otro de D. Antonio Aleix Moliné, con 
la del 13 por 100 del tipo de su
basta, y otro de D. José Famadas 
Olivé, con la del 10 por 100:

Resultando que por ser la pro
posición más ventajosa para los 
intereses del Estado la de D. An
tonio A leix Moliné se le adjudicó 
provisionalmente el servicio, a re
serva de la resolución de la Supe
rioridad:

Considerando que se ha celebra
do el acto con sujeción a las fo r
malidades prevenidas en la Instruc
ción de 11 de Septiembre de 1886 
y  en la ley de Contabilidad de 1.° 
de Julio de 1911, sin interrupción 
y  sin haberse formulado protesta 
ni reclamación alguna,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que se apruebe el 
acta de referencia y que se adju
dique definitivamente la contrata 
de las obras de consolidación del 
Monasterio de Poblet (Tarragona) 
a D. Antono A leix Moliné, con és-̂  
jtricta sujeción a los requisitos y 
•condiciones exigidos y en la canti
dad líquida de 194.432,53 pesetas, 
una vez deducida la bonificación 
obtenida en la subasta.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y  efectos. Dios 
guarde a Y. I- muchos años. Ma~- 
•drid, 3 de Mayo de 1927.

CALLEJO

Señor D irector general de Bellas 
Artes.

Núm. 639.
Anulada, por papeleta, en el se- 

gundo trimestre del año actual, la 
petición de destino a La Coruña, 
que formulara en el anterior, ej 
Portero quinto del Instituto Nació-: 
nal de segunda enseñanza de Bilbao, 
Fernando Andrés Fuertes,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que continúe pres
tando sus servicios en el expresado 
Instituto.

De Real orden lo digo a Y. S. para 
su conocimiento y  demás efectos.

Dios guarde a V. S, muchos años.
Madrid, 7 de Mayo de 1927.

P . D .j

GONZALEZ OLIVEROS

Señores Oficial mayor de la Presi-: 
dencia, Ordenador de Pagos de la 
misma, Director del Instituto N a
cional de segunda enseñanza de 
Bilbao, Jefes de la Sección Admi
nistrativa y de la Inspección de 
primera enseñanza de La Coru
ña y de la Central de este Depar-, 
ta mentó.

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA

REAL ORDEN 

Núm. 383.
Ilmo. Sr.: Vista la petición fo r 

mulada por el Presidente de la So
ciedad Penya Rhin, de Barcelona, 
solicitando autorización para cele
brar una carrera internacional de 
automóviles, motos, sidecars y ve
lomotores denominada VI Carrera 
en cuesta de la Rabassada:

Resultando que según lo que so
licita es celebrar dicha carrera el 
día 15 del próximo mes de Mayo, y 

Considerando dicha petición de 
acuerdo con la Real orden de 16 dé 
Noviembre de 1923, y aceptando la 
aprobación del Reglamento para la 
misma, propuesto por el Real Auto-, 
móvil Club de España,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido autorizar dicha carrera con 
arreglo al Reglamento que se acom
paña.

Lo que de Real orden comunico 
a V. I. para su conocimiento y efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 2fi de Abril de 1927.

P. D .,

ANDUJAR

Señor Subdirector de Industria.

V I C A R R E R A  E N  C U E S T A  D E  LA   
RABASSADA

15 DE MAYO DE 1927
Reglamento.

Artículo 1.° Penya Rhin organiza 
por sexta vez y con carácter de prue
ba abierta internacional para el 15 
de Mayo de K927 una carrera de ve
locidad en cuesta de 4 kilómetros 900 
metros de recorrido, “ salida de arran
cada” , sobre la carretera de Gracia a 
Manresa, en el trozo conocido por 
“ Cuesta de la Rabassada” , que se ex
tiende entre el hectómetro dos del k i

lómetro uno y el hectómetro uno del 
kilómetro seis.,

Artículo 2.° Esta prueba se có* 
rrerá de acuerdo con las disposición 
nes de los Reglamentos generales d'e* 
portivos de la Asociación Internación 
nal de Automóviles Clubs reconoció 
dos y de la Federación Motociclis* 
ta Internacional, y también de acuer-* 
do con los Reglamentos deporta 
vos particulares del Real Automóvil 
Club de España y de la Federación; 
Motociclista Española.

Artículo 3.° En e~ta carrera pon
drán participar los siguientes vehícu*. 
los, distribuidos en los siguientes gru.-. 
pos: Velomotores, motos solas, motoí 
con side-car y coches. Para velomo* 
lores,, motos solas y motos con side-* 
car sólo habrá Categoría de Carreras» 
y para coches habrá Categoría Sport 
y Categoría Carreras, de acuerdo con 
las prescripciones del Reglamento De-* 
portivo de la A. I, A. C. R.

Artículo 4.° Las inscripciones po-< 
drán hacerse cumpliendo los requisi* 
tos que  ̂señala el presente Reglamen-* 
to, mediante los boletines que al efec-* 
lo facilitará la entidad organizadora* 
en los cuales deberá constar obliga-» 
tociamente el nombre de la marca del 
vehículo inscrito, el nombre del con-< 
cursante y  el nombre del piloto y do 
los suplentes del mismo, si en el mo
mento de la inscripción estuvieran y a . 
designados..

Artículo 5.° Las clases, según cU 
Jindrada que comprenderá cada gru' 
po y categoría, son las siguientes: '

Velomotores carreras.

Clase I.— Hasta 100 c. c.
Clase II.— Hasta 125 c. c.

Motos solas {carreras).
Clase I.— Hasta 175 c.; c.
Clase II.— Hasta 250 c. c.
Clase III.— Hasta 350 c. c.
Clase IV.— Hasta 500 c. c.
Clase V.j— Hasta 750 c. c.
Clase VI.— Hasta 1.000 c. e.

Motos con side-car {carreras).
Clase I.— Hasta 350 c. c.
Clase II.— Hasta 600 c. c„
Clase III.— Hasta 1.000 c. e.

Coches {sport).

Clase I.— Hasta 350 c. c.
Clase II.— Hasta 500 c. c.
Clase III.— Hasta 750 c. c.
Clase IV.— Hasta 1 ..100 e. c.
Clase V.-—Hasta 1.500. c. c.
Clase VI.— Hasta 2.000 c. ©.
Clase VII.,— Hasta 3.000 c. c¿
Clase VIH.— Hasta 5.000 c. o.
Clase IX.— Hasta 8.000 c. c.
Clase X.,— Más de 8.000 c. c.

Coches {carreras).

Clase I.— Hasta 350 c. c.
Clase II.— Hasta 500 c. c.
Clase III.— Hasta 750 e., c.
Clase IV.— Hasta 1.100 c. c.
Clase V.— Hasta. 1.500 c. c-
Clase VI.— Hasta .2.000 c. q.
Clase V IL— Hasta 3.,000 e. c.
Clase VIH,-- Hasta 5.000 c. c.
Clase IX.— Hasta 8.000 cv o.,
Clase X.— Más de 8.000 c. o.
Artículo 6.° Para los vehículos dé 

Ja Categoría Carreras no ruarán más
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$m ilaciones que las que establecen 
los Reglamentos deportivos de la Fe
deración Motociclista Internacional y 
de la R. F. Motociclista Española si 
igon de dos o tres ruedas y de la Aso
ciación Internacional de Automóviles 
Clubs Reconocidos si son de cuatro 
ruedas. (Véase Apéndice a este Re
glamento.)

Artículo 9.,° Los vehículos de cua
tro  ruedas de la Categoría Sport de
berán ajustarse a las prescripciones 
que para dicha categoría establece el 
¡Reglamento deportivo de la Asocia
ción Internacional de Automóviles 
t)lúbs Reconocidos. (Véase Apéndice 
Í1 presente Reglamento.)

Artículo 10. Todos los conducto
res de los vehículos deberán hallarse 
fcn posesión del correspondiente cer
tificada de aptitud expedido por las 
Autoridades españolas competentes, o 
bien el premiso internacional corres
pondiente.

Todos los vehículos que tomen par
te en la prueba deberán estar auto
rizados a circular por las vías públi
cas españolas con arreglo, a las leyes 
vigentes.

Los corredores deberán estar pro
vistos de las correspondientes licen
cias de conductor, expedida por una 
Federación Motociclista Nacional afi
liada a la Federación Motociclista In
ternacional, o por un Automóvil Club 
‘nacional, afiliado a la A. I. A. G., R., 
según se trate de vehículos de la ju 
risdicción de una u otra entidad, res
pectivamente.

Para que. las inscripciones de co
ches sean válidas será necesario, ade
más, que el solicite la inscripción se 

¡ halle en posesión de la licencia de 
concursante que establece el Regla- 

; mentó deportivo de la A. I. A. G. R,
Las inscripciones no serán definí- 

’jtivas hasta que así lo manifiesten los 
'¡organizadores, quienes, por razones de 
Seguridad u otra causa, podrán re
husar algún concursante o conductor, 
jsin obligación a dar a conocer las 
causas.

Artículo 11. Todos los vehículos 
que tomen parte en la carrera serán 
[debidamente punzonados o precinta- 
idos y pesados por el Gomité técnico, 
i que podrá comprobar la identidad de 
¡los mismos antes y  después de la ca
brera.
j Los precintos deberán conservarse 
S Intactos hasta veinticuatro horas des- 
¡ pués de la carrera, y los vehículos 
'deberán estar durante el mismo tiem
po a disposición inmediata de los or
ganizadores, precisamente en Barce
lona, para proceder a cualquier ins
pección o comprobación que estima
ran necesaria. A tal efecto, los orga
nizadores pueden ordenar que los ve
hículos, durante las veinticuatro ho
ras siguietne® a la carrera, queden 
encerrados en un local especial.

El transporte a  este local especial 
(deberán, en tai caso, realizarlo los 
| propios concursantes*, ¡t *vv?'> zcnrje 
(tendrán lugar uno o dos días antes 
| de la carrera, según Ir conveniencia 
I que dicte el número de inscritos, en 
I lugar y hora que se avisará oportu- 
’tiametne, siendo permitido en dicho 
fleto la presencia de todos los inscri
tos o quienes les representen.

Artículo 13. Los coches deberán

en la carrera ser ocupados solamente 
por el conductor, y las personas res
tantes que corresponda llevar serán 
sustituidas por lastre, a razón de 60 
kilos por persona.

El lastre deberá ser sellado por los 
organizadores, y los vehículos debe
rán llevarlo a bordo toda 1a. carrera 
y presentarlo completo a la llegada

Unicamente se permitirá que acom
pañe al piloto una persona en los 
side-cars como pasajero; pero si el 
concursante lo prefiere, también di
cho pasajero podrá ser reemplazado 
por un lastre de 60 kilogramos. En 
caso de que haya pasajero, éste de
berá pesar un mínimo de 60 kilogra
mos (si no llegara se completaría con 
lastre) y ser mayor de diez y ocho 
años.

Todos los conductores de vehícu
los de dos y tres ruedas, así como los 
pasajeros de side-cars, deberán lle
var casco protector, sin el cual no les 
será dada la salida.

Artículo 14. Para la designación 
de conductores se concede un plazo 
hasta tres días antes de la celebra
ción de la carrera, o sea hasta el día 
12 de Mayo inclusive.

Tanto los conductores anunciados 
como efectivos como los suplentes, 
deberán poseer la correspondiente li
cencia, mencionada en el articula 10. 
Si por causas justificadas los conduc
tores efectivos o suplentes designa
dos no pudieran participar en el mo
mento de tomar la salida, los Comisa
rios podrán autorizar que pilotee el 
vehículo otro conductor, aunque no 
vendrán obligados a permitirlo. En 
todo caso, la licencia de conductor es 
indispensable:

Artículo 15. Las inscripciones se
rán recibidas desde la publicación del 
presente Reglamento hasta el día 4 
de Mayo, a las diez de la noche, a 
derechos sencillos, y hasta el día 11 
de Mayo, a las diez de la noche, a^de
rechos dobles, terminando en dicho 
día y hora irremisiblemente el plazo 
de inscripción. Las inscripciones de
ben ser dirigidas por escrito, acom
pañadas de los derechos de inscrip
ción, a la Secretaría de Penya Rhin, 
calle de Cortes, 642, segundo (Bar
celona).

Artículo 16. Los derechos* de ins
cripción serán los siguientes: Velo
motores, 10 pesetas; motos solas, 20 
pesetas; motos con side-car, 30 pe
setas; coches hasta 1.100 c. c., 40 pe
setas; coches superiores a 1.100 e. c., 
50 pesetas.

Para los concursantes que sean so
cios de Penya Rhin los referidos de
rechos de inscripción quedan reduci
dos a la mitad.

Artículo -17. No se admitirán ins
cripciones de un mismo vehículo en 
clases o categorías distintas; pero un 
corredor podrá tornar varías veces la 
salida, siempre que pilotee cada vez 
vehículo de distinta clase.

El corredor que haya tomado par
te en la carrera en una cíase y deba 
participar de nuevo en la carrera con 
otro vehículo y en distinta clase, ten
drá la obligación de presentarse, lo 
más tarde, al dar la salida ai último 
vehículo de la segunda clase en que 
tome parte, y asi sucesivamente si 
participara aún en otras clases. Si no 
llegara a tiempo podrá serle negada la

salida, sin que el concursante tenga 
derecho a la devolución de los dere
chos de inscripción.

Artículo 18. La salida será dada 
primero a los velomotores, siguien
do las motos solas, las motos con side
car, los coches de la Categoría Sport 
y los Coches de la Categoría Carreras. 
Dentro de cada grupo y categoría se 
dará también la salida según orden 
determinado por la cilindrada, de me
nor a mayor.

Artículo 19. Establecido el orden 
general que señala el artículo ante
rior, se procederá además a un sor
teo por lo que respecta a la salida 
de los vehículos de una misma clase 
y categoría.

Los vehículos y sus conductores 
deberán hallarse en el lugar de sali
da y presentarse al Juez de la mis
ma media hora antes de la hora se
ñalada para su categoría, a excepción 
de aquellos a quienes se refiere el 
artículo 17.

Artículo 20. Los premios* consisti
rán en medallas de vermeil para el 
vencedor de cada clase; concediéndo
se además un diploma a todos los que 
terminen la carrera, en el que se hará 
constar su clasificación y el tiempo 
empleado.,

Habrá, además, una copa para el 
que realice el mejor tiempo absoluto, 
sin distinción de grupos, clases ni ea- 
teorías, y otra para cada uno de los 
vencedores absolutos de velomotores,, 
de motos, de motos con side-car, de 
coches sport y  de coches carreras.

La medalla de vermeil será susti
tuida por meda: a de oro para el pri
mer clasificado de una clase cual
quiera que supere el tiempo que figu
re como record de la referida cíase, 
en virtud de las clasificaciones y 
tiempos registrados en la celebración 
de la prueba en los cinco años anterio
res. No habiendo este año más que una 
categoría: la. de carreras para velo
motores, motos solas y motos* con side
car, por lo que respecta a cada clase 
de dichos grupos se atenderá a los 
efectos de adjudicación de medalla 
de oro ál mejor tiempo o .record ab
soluto existente en la actualidad, sin 
distinción de categorías, en virtud de 
las clasificaciones v tiempos registra
dos en la celebración de la prueba los 
años anteriores.

En cuanto a los coches sport, aun 
cuando la definición de la categoría 
sea este año diferente a la de los años 
anteriores, se atenderá, a los efectos 
de concesión de medalla de oro a los 
records que existen en cada clase en 
la categoría de tal denominación, en 
virtud de las clasificaciones y tiem
pos registrados en la celebración de 
la prueba en años anteriores. Para 
los coches carrera® se atenderá, des
de luego a los records existentes en 
cada clase en la categoría carreras, 
en virtud de las clasificaciones  ̂ y 
tiempo® registrados en las celebracio
nes de la prueba en años anteriores. 
Sin embargo, será necesario, además, 
para el derecho a medalla de oro en 
coches de la categoría carreras,- que 
el vencedor de cada clase realice me
jor tiempo que el vencedor de cual
quier clase de cilindrada inferior, y 
mejor también que el vencedor de la 
misma clase o de cualquier clase de
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cilindrada inferior de la categoría 
Sport.

Habiendo algunas clases en las que 
¡no hay establecido record, en el caso 
de que fuera establecido este año, 

ara que el concursante que lo esta- 
lezc-a tenga derecho a medalla de oro 

eis necesario que el record que esta
blezca sea con un tiempo mejor que 
el existente de la clase inmedlnla
men te inferior en que exista record.

En el caso de que este término de 
comparación inferior no exista, se 
atenderá, a que el vehículo que está
bil ez a el nuevo record emplee, a lo 
;sumo, un minuto más del tiempo-re- 
¡pord de la clase inmediatamente su
perior., iS tampoco en ésta existiera 
record, se atendería a la siguiente, 
estableciendo siempre entre cada cla
se un margen de un minuto.

La lista de tiempos records exis
tentes a los efectos de las condicio
nes que establece este artículo las fa
cilitará Penya Rhin a todos los con
cursantes que la soliciten.

Artículo 21. Todo concursante 
vendrá obligado a dejar el paso libre 
á todo otro concursante que intento 
pasarlo, y de no hacerlo inmediata
mente quedará desclasificado, no te
niendo derecho a premio ni a la de
volución del importe de la inscrip
ción.

Controles distribuidos a lo largo del 
recorrido indicarán al concursante, en 
el caso necesario, que deje el paso 
jibre, y darán nota a los Comisarios 
de la carrera de cualquier infracción 
de este artículo.

Artículo 22. Por el solo hecho 
de inscribirse, todo concursante 
acepta este Reglamento, así como 
las disposiciones suplem entarias 
que pueda tom ar la entidad orga
nizadora, D irector de carrera, Co
m isarios o Jueces para el m ejor 
orden y norm alidad de la prueba, 
siempre que no estén en contra
di c i ón con lo s . Reglamentos depor
tivos de la A. I. A. C. R. y IR. A. C. E. 
Asimismo, por el hecho de inscri
birse, todo concursante o conduc
to r reconoce como única jurisd ic
ción deportiva la de Federación Mo- 
tocilista Española y la del Real Au
tomóvil Club de España y acepta 
las sanciones que pudieran serles 
áplicadas si recurriese a o tra ju 
risdicción, excepción hecha de los 
recursos de apelación a la Federa
ción M otociclista Internacional y 
los establecidos por el capítulo XIII 
Sel Reglamento deportivo de la 
A. I. A. S. R.

Artículo 23. Loá ooncrusantes o 
bu su representación los conducto
res, son los únicos que podrán pre
sentar reclam aciones, que deberán 
hacerse por escrito y ser entrega
das a mano de un Comisario, que 
deberá en tregar a  su vez un recibo 
de i a mi sin á, así como de una can
tidad equivalente a W  francos-oro, 
sin la cual no será  admisible la re 
clamación. Dicha cantidad queda
rá en depósito para ser devuelta al 
reclamante en caso de que la re
clamación estuviera justificada y 
pasará  al fondo dé¡ carrera  en caso 
contrario.

Las reclam aciones referen tes a 
La . validez de admisión de uiia

inscripción o de un concursante ó 
conductor deberán ser. presentadas 
al menos con veinticuatro horas de 
anticipación a la de comienzo de la 
carrera.

Las reclamciones referentes a 
una decisión de un Comisario téc
nico o de pesaje deben ser presen
tadas inm ediatam ente después de 
tomada la decisión que se protesta.

Las reclam aciones referentes a 
hechos irregulares que hayayn te- 
ifido lugar durante la carrera de
berán presentarse, salvo el caso de 
imposibilidad m aterial, durante la 
inedia hora siguiente a la term ina
ción de la carrera.

Todas las demás reclamaciones 
deberán ser presetnadas a lo su 
mo veinticuatro horas después de ter
minada la carrera, salvo en los casos 
excepcionales en que la Federación 
Motocilista Española y el Real Au
tomóvil Club de España serán Hs  
únicas entidades que han de juz
gar sobre la oportunidad de admi
tir o no la reclam ación referente a 
vehículos de su respectiva ju ris 
dicción.

A los efectos de recepción de re 
clamaciones, los Comisarios se re 
unirán en un lugar determinado que 
se dará a conocer a todos los con
cursantes antes de la carrera) y 
volverán a reunirse veinticuatro 
horas después de la carrera en el 
local de Penya Rhin, calle de Cor
tes, 642 (Barcelona).

Artículo 24. De las decisiones 
tom adas acerca de una reclamación 
por los Comisarios deportivos po
drán los concursantes interesados 
apelar a la Federación Motociclis
ta  Española o al Real Automóvil 
Club de España, según se tra te  de 
vehículos dé su respectiva ju ris 
dicción, acompañando a la apela
ción una cantidad equivalente de 50 
francos-oro, acerca de cuya devo
lución, así como de los gastos a 
que la apelación pueda dar lugar, 
decidirá el Real Automóvil Club de 
España o la Federación Motociclis
ta  Española al dictam inar sobre la 
apelación.

Artículo 25. Penya Rhin no 
acepta responsabilidad de clase 
alguna por los accidentes de que 
puedan ser víctim as o causantes 
los partic ipantes en la carrera.

Artículo 26. Penya Rhin se re
serva el derecho de aplazar o sus
pender la carrera en el casó de que 
las circunstancias atm osféricas h i
cieran, a juicio de los Comisarios 
deportivos, verdaderam ente impo
sible, por lo peligroso, la celebra
ción de la m ism a en la fecha fija
da o bien en casos de fuerza m a
yor, acerca de los cuales con pos
terioridad podrá juzgar la Federa-' 
ción M otociclista Española y el 
Real Automóvil Club de España,

Artículo 27. Los Comisarios de
portivos, a  título excepcional, ten
drán derecho de introducir en esté 
Reglamento alguna modificación que 
estim en conveniente, siempre que 
de dicha modificación se enteré A 
todos los concursantes en tiempo 
h áb il

Artículo 28. El cuadro de oficía

les de la ca rre ra  queda constituido* 
en la siguiente form a:

Director de ca rre ra : D. Joaquín' 
Molins, Presidente de Penya Rhin,

Comisarios deportivos: D. Pablo 
Nicoláu, Secretario del R. A Club 
de Cataluña; D. Emilio Lluch, don 
Luis Armangué y D. José Torréns, 
de Penya Rhin. Y los que designé 
el Real Automóvil Club de España 
y la Federación Motociclista Espa-* 
ñola.

Comisarios de ru ta : D. Francisco 
Molins, D. Manuel Salsas y D. An
tonio Sastre, de Penya Rhin,

Juez de salida: D. Manuel García, 
de Penya Rhin.

Juez de llegada: D. Emilio Ber- 
ger, de Penya Rhin.

Comisarios técnicos y de pesaje: 
D. Ignacio Fontrodona, D. Wifred 
Ricart, D. Emilio Lluch, D. José Ma
ría  Quera, D. Manuel Salsas, don 
Antonio Echevarría y D. José Cam-t 
pins.

Secretario: D. José Balius.
Secretario adjunto: D. José To

rréns.
C ronom etradores: Los que desigx 

nen el R. A. C. de España y la Fé-< 
deración Motociclista Española.

: . A N E X O S

ANEXO I
c o n d i c io n e s  d e  l o s  v e l o m o t o r e s , m o 

t o s  SOLAS Y  MOTOS CON SIDECAR

Loa velomotores y motos de la ca
tegoría Carreras deberán ir equipa
dos con dos freno-s eficaces indepen
dientes y un sillín. El tubo de escape 
de gases deberá llegar al nivel de la 
rueda posterior y dirigido en forma 
que no levante polvo.

En los velomotores, si llevan pe
dales, será necesario que para la 
carrera sean desprovistos de las ca
denas.

Los pesos mínimos y diámetros mí_ 
nimos de neumáticos, según clases, 
deben ser:

Velomotores.
Clase I.—Hasta 100 c. c. de cilin

drada. Peso mínimo, 30 kilogramo#. 
Diámetro mínimo de neumáticos, 35 
milímetros.

Ciaste II.—Hasta 125 c .e. do cilin- 
Diámetro mínimo de neumáticos, 45 
milímetros.

Motos solas.
Clase I.—Hasta 175 c. c. de cilin

drada. Peso mínimo, 50 kilogramos. 
Diámetro mínimo de neumáticos, 45 
milímetros).

Clase II.—Hasta 250 c. c. de cilin
drada. Peso mínimo, 60 kilogramos. 
Diámetro mínimo de neumáticos, 5f 
milímetros.

Clase III.—Hasta 350 c. c. de ciliar 
drada. Peso mínimo, 75 kilogramos. 
Diámetro mínimo de neumáticos, 55 
milímetros.

Clase IV.—Hasta 500 c. c. de cilin
drada. Peso mínimo, 85 kilogramos. 
Diámetro mínimo de neumáticos, 60 
milímetros.

Clasie V.—Hasta 750 c. c. de cilin
drada. Peso mnimo, 100 kilogramos. 
Diámetro mínimo de neumáticos, 65 
milímetros.

Clase VI.—Hasta 1.000 c. c ,de c ito <
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áFBda. Peso mínimo, 120 kilogramos. 
Diámetro mínimo de neumáticos, 65 
W  lime tíos.

Las motoisi con sidecar deberán cum
plir* por lo que a la moto se refiere, 
i #  mismas condiciones respecto a fre- 
#6s, sillín y tubo de escape de gases, 
gfié las motos solas, y por lo que ata- 
fié a los S'idecars, deberán estar co
rrectamente construidos para llevar 
Un pasajero, no tener menea de metro y medio de largo y que su sección 
transversal mínima en la longitud 
expresada no sea inferior a un rec
tángulo de 40 por 30 centímetros o de 
nn círculo de 44 centímetros. En cuan
to a peso del conjunto y diámetro de 
loe neumáticos, las motos con sidecar 
deberán ajustarse a los límites míni- 
fiioia siguientes:

Clase I.— Hasta 350 c. e. de cilin
drada. Peso mínimo, 115 kilogramos. 
Diámetro mínimo de neumáticos, 55 
milímetros.

Clase II.— Hasta 600 c. c. de cilin
drada. Peso mínimo, 125 kilogramos. 
Diámetro mínimo de neumáticos, 65 
milímetros.

Clase III.— Hasta 1.000 c. c. de cilin
drada. Peso mínimo, 160 kilogramos. 
Diámetro mínimo de neumáticos, 65 
milímetros.

Los pesos mínimos, tanto para ve
lomotores, motos solas como motos 
Wfi sidecar, se entiende sin bencina, 
agua ni aceite, y el referido peso de
be ser únicamente de los elementos de 
Construcción, sin que pueda nunca ser 
completado por lastre. El tamaño mí
nimo de los neumáticos se entiende 
cubierta y cámara separados.

ANEXO II

tiONDICIONES DE LOS COCHES DE LA CA
TEGORÍA SPORT

Los coches de la categoría Sport de
berán cumplir las siguientes condi
ciones;

Pesos mínimos y número mínimo de 
personas.

Clase I.— Hasta 350 c. c. de cilin
drada. Peso mínimo, ad. lib. Número 
mínimo de personas, una.

Clase II.— Hasta 500 c. c. de cilin
drada. Peso mínimo, ad. lib. Número 
de personas, una.

Claisie III.— Hasta 750 c. c. de cilin
drada. Peso mínimo, 330 kilogramos. 
Número mínimo de personas, una.

CIa$e IV.— Hasta 1.100 c. c. de cilin
drada. Peso mínimo, 420 kilogramoa 
Número mínimo de personas, una.

Clase V.— Hasta 1.500 c. c. de cilin
drada. Peso mínimo, 660 kilogramos. 
Número mínimo de personas, dos;.

Clase VI.— Hasta 2 000 c. c. de cilin
drada. Peso mínimo, 780 kilogramos. 
Número mínimo de personas, dos.

Clase Vil.— Hasta 3.000 c. c. de cilin
drada. Peso mínimo, 960 kilogramos. 
Número mínimo de personas, cuatro.

Clase VIII.— Hasta 5.000 c. e. de ci
lindrada. Peso mínimo, 1.200 kilogra
mos. Número mínimo de personas, 
cuotro.

Clase IX.—Hasta-8.000 c. c. de cilin
drada. Peso mínimo, 1.680 kilogra
mos. Número mínimo de personas, 
cuatro.

Clase X.—Máa de 8.000 c. c. de ci-
lindrada. Peso mínimo, 1.800 kilogra

mos. Número mínimo de personas, 
cuatro.

Los pesos se entienden para lois del 
conjunto de materiales y piezas que 
concurran en la construcción, sin que 
puedan, por consiguiente, ser comple
tados en ningún concepto por lastre. 
Los vehículos serán pesados! con las 
carrocerías y con las ruedas revesti
das de neumáticos! o bandajes con que 
hayan de tomar la saldad, sin agua, 
combustible, utillaje, lubrificantes, 
piezas, ruedas, neumáticos o bandajes 
de recambio.

Carrocería.— Los asientos delante
ros y traseros deberán tener, por lo 
menos, las dimensiones indicadas a 
continuación por cada asiento:

Medidas tomadas sin presión sobre 
las partes mullidas':

Profundidad, 40 centímetros.
Anchura, 45.,
Altura del respaldo, 40.
Altura desde las tablas del piso del 

coche hasta la parte superior del co
jín, estando sentado el conductor, 20.

Anchura para el alojamiento de las 
piernas de cada ocupante de asien
to, 30.

Longitud para el alojamiento de 
las mismas, 50.

Para los ¡coches que comprenden 
uno. o varios asientos posteriores, la 
distancia entre el borde superior de
lantero de cada cojín trasero y el 
respaldo del asiento delantero deberá 
permitir la colocación de un gáligo 
en forma de “L ”, constituido por una 
regla de 60 centímetros de longitud, 
terminada por una escuadra de 15 
centímetros, y que este cuadro pueda 
ser desplazado lateralmente en una 
anchura de 30 centímetros para cada 
asiento.

De todos modos, entre la parte pos
terior del respaldo delantero a la 
altura de la parte superior del cojín 
trasero—y la parte delantera de esté 
cojín trasero se deberá conservar una 
distancia mínima de 50 centímetros.

Aletas y estribos.—Las aletas de los 
vehículos estarán colocadas exacta
mente encima de las ruedas, y debe
rán cubrirlas eficazmente, rodeando, 
por lo menos, un tercio de su circun
ferencia* el ancho de las aletas será, 
por lo me%)s, de 15 centímetros para 
los vehículos de las clases- I, II, IH 
y IV, y por lo menos de 20 centí
metros de ancho para los vehículos 
de las clases V a X, y ello sin solu
ción de continuidad.,

Esta anchura se exigirá, salvo en 
las partes en que esta recortada la 
aleta nara su unión a la caja del ve
hículo.

La faldiilla de estribos es faculta
tiva.

Los estribos tendrán, respectiva
mente, la misma anchura que lás ale
tas; no habrá solución de continui
dad entre las aletas y los estribos.

En el caso de que las aletas y los 
estribos estén cubiertos total o par
cialmente por elementos de la carro
cería, deberán, no obstante, cumplir 
el requisito de protección continua 
exigidla por el Reglamento, debiendo 
la rueda estar envuelta sobre un ter
cio de su circunferencia, como mí
nimo.

El estribo o la parte de carrocería 
que haga sus veces se hallará a al

tura conveniente para permitir el ac~ 
ceso fácil de los viajeros a los asien
tos. El estribo ^deberá tener en el lu
gar adecuado una anchura, por lo 
menos, igual a la impuesta, o sea 15 
centímetros para los coches hasta 
1.100 c. c„ de cilindrada, y de 20 cen
tímetros para los de cilindrada su-: 
perior.

Los estribos podrán estar encerrar 
dos, y también pueden estar recor-: 
tados para alojar ruedas de recarn-: 
bio, a condición de que su función 
se halle asegurada.

La continuidad de protección entre 
las aletas y los estribos deberá ser 
efectiva. Los coches provistos de sal
vabarros orientables en las ruedas 
anteriores serán aceptados, con lá 
condición de que estos salvabarros 
envuelvan la rueda en un tercio dé 
su circunferencia y aseguren esa con-: 
tinuidad de protección. En este caso, 
el juego que habrá que dejar entre, 
el salvabarros orientable y el estribé 
deberá ser el indispensable para per-: 
mitir al salvabarros su libre despla
zamiento, con un margen para las de
formaciones elásticas engendradais 
por las vibraciones.

Capotas. —  Todos los coches qué 
no sean cerrados deberán, obligáx 
tociamente, estar provistos de ca-s 
potas. Las capotas serán éntera^ 
mente cerradas en los pañofe trase-: 
ros.

Se entienden por paños traseros:
1.° El paño de fondo.
2.° Los dos paños laterales.
Los paños laterales deberán pro-:

teger efectivamente a los dos via-: 
jieros de los coches de dos asientos. 
Para los coches de más de dos 
asientos, los paños laterales debe-=¡ 
rán proteger, en iguales condicio
nes, a los viajeros sentados en las 
plazas posteriores.

La altura mínima del conjunto dé 
la capota, para todos los coches, 
será de 90 centímetros, como mL¿ 
niimo, por encima del cojín trasero, 
sobre él cual no estará sentado na
die y sin que sobre él se ejerza pré-j 
sión alguna.

Parabricas. — El parabrisas podrá 
ser de escamoteo, pero no de quita} 
y pon, de cristal del llamado irrom-: 
pible o de tela metálica de mallas 
cuadradas, de una separación de dos 
milímetros y medio como máximo.

La arista superior horizontal del 
parabrisas, colocado éste en posi-: 
ción normal, deberá hallarse a una 
altura que no será inferior a 75 cen
tímetros, medidos verticalmente des
de la arista anterior del cojín del 
conductor, no hallándose nadie sen
tado en aquel cojín, sobré el cual 
tampoco se ejercerá ninguna pre
sión.

Dicha arista superior del para-: 
brisas, en toda su superficie hori-; 
zontal, deberá estar, por lo menos, 
a 20 centímetros de altura vertical 
sobre el borde superior de la visera 
del coche, o a 2*0 centímetros de 
altura vertical sobre su punto de 
unión con dicha parte del vehículo.

Puesta en marcha. —  Es obligato
ria la puesta en marcha automática.

Avisadores, retrovisores, silencia
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'dores. — Los vehículos deberán estar 
p rovistos:

1.° De aparatos avisadores.
2.° De espejos retrovisores.
3.° De; silenioiadóres eficaces.
La eficacia del silenciador se de-:

fine y comprueba como sigue*.
El escape deberá dar la sensación; 

"de uri ruido apagado y sordo, en el 
puaí no se acusarán bruscamente 
las explosiones de cada cilindro.

Los silenciadores serán ensayados 
(Sobre un piso cubierto de polvo o de 
gorrín de madera, y estando el motor 
funcionanjdo, el escape, obligatoria
mente horizontal, n& deberá levantar 
ni polvo ni serrín.,

Rueda de recambio—-Una rueda de 
recambio calzada, colocada al exte
rior del lugar reservado a los via
jeros. ' : sí i'

Alumbrado.—Alumbrado con arre
glo a las prescripciones del “ Code de 
Ja Route”.

ANEXO III
CONDICIONES DE EOS COCHES iDE LA CA

TEGORÍA CARRERAS

Los coches de la categoría carre
jas deberán cumplir las siguientes 
jtondiciones:
Pesos mínimos y número mínimo de 

personas.
Clase L—Hasta 350 e., c. de cilin

drada. Peso mínimo, ad. lib. Número 
mínimo de personas, una.

Clase II.— Hasta 500 o. c., de cilin
drada. Peso mínimo, ad. lib. Número 
mínimo de personas, una.

Clase III.— Hasta 750 c.( c. de cilin
drada. Peso mínimo, ad. lib. Número 
mínimo, de personas, una.

Clase IV.— Hasta 1.100 c., c. de ci
lindrada. Peso mínimo, 350 kgs. Nú
mero mínimo de personas, una.

Clase V.— Hasta 1.500 c, c. de ci
lindrada. Peso mínimo, 550 kgs. Nú
mero mínimo de personas, una.

Clase VI.— Hasta 2.000 c.. c. de ci
lindrada. Peso mínimo, 650 kgs. Nú
mero mínimo de personas, una.

Clase VII.— Hasta 3.000 e, c. de ci
lindrada. Peso mínimo, 800 kgs. Nú
mero mínimo de personas, una.

Clase VIII.— Hasta 5.000 c, c. de 
cilindrada. Peso mínimo, 1.000 kgs. 
Número mínimo de personas, una.

Clase IX.— Hasta 8.000 c. c. de ci
lindrada. Peso mínimo, 1.400 kgs. Nú
mero mínimo de personas, una.

Clase X.—Más de 8.000 c, c. de ■ci
lindrada. Peso mínimo, 1.500 kgs. Nú
mero mínimo de personas, una.

Los pesos se entiende para los 
del conjunto de materiales y pie
zas que concurran en la construc
ción sin que puedan, por consi
guiente, ser completados en ningún 
concepto por lastre. Los vehículos

serán pesados con las carrocería! 
y con las ruedas revestidas de loé 
neumáticos o bandajes con que ha
yan de tomar la salida, sin agua, 
combustible, utillaje, lubrificantes, 
reudas y neumáticos o bandajes df 
recambio.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  
LA DEU DA Y CLASES PASIVAS

Reedificación.
En la G a c e t a  d e  M a d r id  del día 30  

de Abril último (anexo único, pá
gina 591) y en el nombre del acree
dor número 60 de la relación nú
mero 12.411, del Batallón Cazadores 
de Barcelona, se padece la equivoca
ción de poner Jaime Cánovas Torran- 
dell en vez de Lorenzo Galmes Mora- 
gues.

Lo que se rectifica por el pre
sente a los efectos correspondien
tes.

Madrid, 9 de Mayo de 1927.— Por el 
Director general, Francisco Fontes.

MINISTERIO DE FOMENTO

Relación de los trozos de carreteras que han de ser subastados en el ejercicio económico de 19 2 7 , pertenecientes a la 
isla de Tenerife, con sujeción al convenio establecido con el Cabildo insular de la misma por Real decreto-ley de 6  . 
de Febrero de 19 26  y con cargo al Presupuesto ordinario, habiendo sido intervenida por el Tribunal Supremo d e * 
la Hacienda pública. i

DENOMINACION 

DEL TROZO DE CARRETERA

Presupuestos 
de contrata

Pesetas

Plazo 
de ejecución

Meses

A N U A L I D A D E S  P A R A

1 9 2 7 

Pe s e t as

1 9 2 8 
Pe s e t a s

1 9 2 9

P e s e t a s

Santa Cruz de Tenerife a Buenavista, por 
Güimary Adeje, trozo 13 •

T o t a l e s

421.305,78 22 150.000,00 200.000,00 71.806,78

421.305,t8 150.000,00 200.000,00 71.806,78

Madrid, 6 de Mayo de 1927.—Aprobado por S. M.—Benjumea.
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